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L

as mujeres tienden a ser más vulnerables por circunstancias sociales, culturales y económicas; el ejercicio de la función reproductiva es una de las condiciones que incide más significativamente en esta mayor vulnerabilidad. Por extensión, los niños - hijos/as de las mujeres - comparten esta condición de ser más vulnerables.

Sobre la mujer, pilar básico de la familia y, principal responsable de la reproducción biológica - la cual obviamente no puede delegar - recae la mayor parte de los problemas relacionados con el proceso reproductivo : morbi-mortalidad asociada a embarazo-parto-postparto; uso de métodos anticonceptivos; mayor riesgo de infecciones del tracto reproductivo, en especial enfermedades de transmisión sexual y SIDA. 

El embarazo impone al organismo materno una serie de adaptaciones fisiológicas, que permiten el crecimiento y desarrollo de un nuevo ser; por ello, la condición de salud de la mujer previa al embarazo, es fundamental para el resultado final del proceso. La protección adecuada durante el período gestacional y en los primeros meses de la vida extra-uterina, resulta fundamental, tanto para la madre como para su hijo/a, a través de distintas estrategias y actividades : control prenatal, atención adecuada del parto, lactancia natural prolongada, estimulación del desarrollo sicosocial del niño, control de salud infantil, vacunaciones, programas de alimentación complementaria. 

El período postparto es un estado de transición desde la estrecha dependencia que se establece entre madre e hijo/a durante el período intrauterino hacia un período de mayor autonomía para ambos; este período es esencial para la recuperación de la madre, para el desarrollo de los niños, para el aprendizaje de las funciones parentales, y para que se establezca un vínculo afectivo sólido entre  ambos padres y sus hijos/as.

Junto a las exigencias que plantean el embarazo, el parto - ambos no exentos de riesgo vital para la madre - y la lactancia (reproducción “biológica“), la historia muestra que, en la mayoría de las culturas y hasta nuestros días, el cuidado y crianza de el(los) hijo(s) tiende a ser asumido prácticamente por completo por la mujer (reproducción “social “ ).
Salud Materno-Infantil en Chile

En Chile existe una tradición en torno a la responsabilidad del Estado para promover actividades tendientes a alcanzar la salud y el bienestar de la familia, en particular de aquellas que presentan un mayor riesgo biosicosocial. El concepto de Paternidad Responsable - tener solamente los hijos que puedan recibir una formación integral - a través de la Planificación Familiar ( P.F. ), permite armonizar la fecundidad de las personas, hombres y mujeres,  con las necesidades de bienestar y salud de la familia.

En 1960, el aborto provocado presentaba una alta prevalencia - 32 por 1000 mujeres en edad fértil, M.E.F. - con una alta letalidad materna ( 302 muertes, 35.7% sobre la Mortalidad Materna, M.M., total ). En 1962, el Director General del Servicio Nacional de Salud  - S.N.S., creado 10 años antes, como un servicio único que brindaba atención a las necesidades de salud de la población beneficiaria del sistema público a través de todo el país - convoca un grupo asesor formado por médicos encargados de servicios clínicos y, destacados médicos salubristas y académicos, entre los que destaca la figura del Profesor Benjamín Viel Vicuña. 

Esta Comisión Asesora en Política de Regulación de la Fecundidad se aboca al estudio de cómo desarrollar en el país actividades de regulación de la fecundidad, para enfrentar adecuadamente la "epidemia del aborto provocado".  En 1965, el S.N.S. decide incorporar las actividades de regulación de la fecundidad dentro de las actividades de protección de la salud materno-infantil, "garantizando el respeto a la conciencia de las personas y su dignidad". A fines de ese año, se aprueba el informe técnico elaborado por la mencionada Comisión, que sirve de base para la futura política nacional sobre la materia; en 1966, esta Comisión da origen al Comité Chileno de Protección de la Familia, que luego se transforma en la Asociación Chilena de Protección de la Familia, APROFA, entidad privada sin fines de lucro, que se afilia a la Federación Internacional de Planificación Familiar (  I.P.P.F.). 

En Septiembre de 1966 se difunden a todo el país los principios que regirían el Plan de Regulación de la Natalidad ;

1. Reducir las tasa de Mortalidad Materna, relacionadas en medida importante con el aborto provocado clandestino.

2. Reducir las tasa de Mortalidad Infantil, relacionadas con el deterioro del nivel de vida en sectores de población de alta fecundidad.

3. Promover el bienestar de la familia, favoreciendo la procreación responsable, que permita, a través de una información adecuada, el ejercicio y el derecho a una paternidad consciente.

Estos propósitos se han mantenido hasta la fecha, sin modificaciones, ejerciendo un significativo impacto sobre la salud materna e infantil. La política de población y salud pública formulada en 1967 no tuvo un objetivo demográfico - de hecho, el número total de nacimientos se ha mantenido estable en los últimos 35 años - sino de protección de la salud materno-infantil.

Desde la década de los cincuenta hasta 1965 la tasa global de fecundidad (T.G.F.) osciló entre 4.8 y 5.4 - es decir, las mujeres tenían en promedio alrededor de 5 hijos al final de su vida reproductiva.  A contar del año 1966, se inicia un marcado descenso de este indicador, entrando a la década de los ochenta con 2.8 hijos por mujer, llegando en la actualidad a 2.3. Hacia el año 2020 se proyecta un descenso moderado, y se alcanzaría el “nivel de reemplazo” - 2.1 hijos por mujer - es decir, en promedio, cada mujer que haya completado su período fértil será reemplazada por otra. 

Entre 1960-65 y 1995-2000, la tasa de fecundidad disminuyó en todos los grupos de edad; sobre los 30 años, la reducción es de más de un 60 %, siendo el grupo de 45 a 49 años el que presenta el mayor descenso (95%). Las adolescentes y las mujeres entre 20 y 24 años disminuyeron su fecundidad en menor proporción que el resto de los grupos - 43% y 38% respectivamente – con lo cual, las mujeres entre 15 y 24 años aumentaron su participación relativa en la fecundidad total. Los cambios experimentados en la fecundidad por edad en las últimas décadas han determinado que ésta se concentre en la actualidad entre los 20 y 29 años, con un 62% de los nacimientos.

El factor que sin duda ha provocado mayor impacto sobre la fecundidad, ha sido la expansión del uso de métodos anticonceptivos modernos a partir de 1965.  Por otra parte, diversos factores sociales, económicos y culturales han jugado un papel clave en la decisión de las parejas de tener una familia de menor tamaño.  Entre éstos se encuentra la mayor movilidad social, cuya materialización se potenciaría al postergar la paternidad; la creciente participación laboral femenina y, con esto, un mayor nivel de ingreso de las familias; el aumento del número de mujeres jefes de hogar; el mayor nivel educacional y la importancia que ha cobrado la educación de los hijos.  Estos factores, a su vez, contribuirían a una mayor prevalencia de uso de anticonceptivos. 

El excelente nivel que presentan actualmente los indicadores tradicionales de salud materno-infantil en nuestro país – entre los mejores de América Latina, junto a Costa Rica y Cuba - son el fruto de una serie de acertadas políticas de salud pública desarrolladas y aplicadas en los últimos 50 años, siendo la Planificación Familiar una de las más destacadas. 

El éxito alcanzado por esta actividad se ha basado en 4 pilares fundamentales :

I. La decisión política de iniciar y mantener estas actividades, pese a las diferencias ideológicas de los Gobiernos en los últimos 35 años.

II. La existencia de un servicio nacional único de salud para el sistema público, regulado por el Ministerio de Salud.

III. La disponibilidad de recursos profesionales calificados y altamente comprometidos con la atención de salud de las mujeres, destacando el fundamental rol de las Matronas. 

IV. La cultura sanitaria de la población y su confianza en las acciones impulsadas por las autoridades de la salud pública.
Situación actual de la mujer

En la última década, con el retorno del país a un régimen democrático, se ha planteado como un desafío central de la acción gubernamental propiciar un desarrollo con equidad social, lo cual ha requerido preocuparse también por la vulnerabilidad social, dado que se evidencian desequilibrios importantes en el proceso de satisfacción de necesidades entre diferentes grupos sociales y, se constata además que el acceso a satisfactores y bienes generados por el desarrollo son insuficientes.

Por esta razón, se han definido "grupos prioritarios" - sectores más vulnerables de la población - para la acción del Estado, entre los cuáles se hallan las mujeres, niños, jóvenes y tercera edad, hacia los cuáles se orientan las políticas públicas, especialmente aquellas que dicen relación con la oferta pública en materia social. Así, se generan programas selectivos dirigidos a estos grupos, con un fuerte énfasis en la intersectorialidad e integralidad, que gradualmente incorporan criterios de transversalidad y que se esfuerzan por considerar la  creciente regionalización del país y la modernización del Estado.

En relación a las mujeres como sujeto prioritario de la acción del Estado, destacan dos hitos  dentro del conjunto de políticas sociales existentes en el país :

· Creación del Servicio Nacional de la Mujer (Enero 1991), constituyendo la base de su quehacer los principios estipulados en la Convención  sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, que Chile suscribió en 1989.

· Elaboración del Plan de Igualdad de Oportunidades para la Mujer 1994 – 2000, instrumento de planificación con un acotado diseño metodológico, que proporciona  orientaciones para la acción  que  se  sustentan  en los principios éticos políticos adoptados; un nuevo Plan se ha formulado para el período 2000 - 2010.

Se definen como principios inspiradores y ordenadores de las propuestas gubernamentales  los siguientes :

· Igualdad del hombre y la mujer en todos los planos de la sociedad;

· La autonomía de la mujer como persona capaz de tomar sus decisiones y  comprometerse con la sociedad;

· La dignidad de la mujer y la valoración de sus capacidades y su quehacer;

· La protección y el fortalecimiento de la familia.

El reconocimiento que el Estado hace, a través de los sucesivos gobiernos democráticos, sobre la discriminación de las mujeres y la necesidad de tomar medidas para igualar sus derechos y  acceso a las oportunidades con los de los  hombres es, sin duda, un avance significativo que expresa el compromiso y voluntad de la autoridad política. Trabajar desde la oferta pública de políticas sociales por la igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres ha significado planificar, diseñar y ejecutar planes, programas, proyectos y acciones tendientes a permear todos los ámbitos de la vida nacional, incluyendo también el familiar.
Uno de los cambios sociales más importantes en los últimos años, ha sido la creciente integración de las mujeres al mercado laboral, con su correspondiente aporte a la economía familiar; hoy, cerca del 40% de la fuerza laboral activa son mujeres. Esta función productiva fuera del hogar se agrega a la función doméstica (cuidado del hogar, de los hijos) y, a la ya señalada función reproductiva; esta acumulación de funciones sociales sobre la mujer, representa una gran sobrecarga, con diversos efectos potenciales (entre ellos, el compromiso de su estado de salud). 

Por ello, se hace necesario un reparto más equitativo de las tareas familiares - SERNAM ha planteado el concepto de "responsabilidades familiares compartidas"  - y, hacer compatible el trabajo remunerado con el ejercicio de la maternidad y de la paternidad.

De la Salud Materno-Infantil a la Salud Integral de la Mujer

La O.M.S. ha desarrollado los conceptos de Salud Reproductiva y Salud Sexual, los cuales fueron aprobados en la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (El Cairo, 1994 ) y, ratificados en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer ( Beijing, 1995 ); en documento presentado por la O.M.S. en Beijing, la Salud Reproductiva es uno de los 6 problemas señalados a nivel mundial en relación a la salud de las mujeres.

En un documento técnico, la Organización Panamericana de la Salud ( O.P.S., 1995 ) integra ambos conceptos : "Se puede definir la Salud Sexual y Reproductiva ( S.S.R. ) como la posibilidad del ser humano de tener relaciones sexuales gratificantes y enriquecedoras, sin coerción y sin temor de infección ni de un embarazo no deseado; de poder regular la fecundidad sin riesgos de efectos secundarios desagradables o peligrosos; de tener un embarazo y parto seguros y, de tener y criar hijos saludables " . 

El crecimiento y desarrollo de un niño sano, en un entorno familiar protector – considerada  la familia como un “ útero social “ – permite que al llegar a la vida afectiva establezca relaciones igualitarias que permitan perpetuar este verdadero “círculo virtuoso de la vida“, que propone la S.S.R.

En la atención integral de la salud de la mujer, resulta fundamental asegurarle las condiciones que le permitan hacer decisiones reproductivas debidamente informadas, entregando servicios de buena calidad en los distintos sistemas y niveles de atención (público y privado). En el marco ético formulado en 1994 por la O.M.S. en relación a los cuidados ginecológicos y obstétricos, se destaca el principio de la autonomía ( rol que la mujer debe adoptar en el cuidados de su salud ) y, el principio de la equidad ( " en la administración de los cuidados de salud a la mujer, se requiere que todas sean tratadas con igual consideración" ).

A partir de 1994, el Ministerio de Salud inicia la transformación del Programa Materno - Perinatal, orientado a la atención preferente de la mujer en el ámbito reproductivo hacia un enfoque de salud integral de la mujer, que incorpore dimensiones no reproductivas (salud mental, salud laboral, salud en la postmenopausia), asumiendo los principios de igualdad de oportunidades para ellas. En 1997 se publica oficialmente el Programa de Salud de la Mujer, vigente a la fecha.

La S.S.R. - una de las 16 prioridades de salud-país definidas por el Ministerio de Salud en 1997 - es el camino hacia el futuro, una nueva forma de organizar los servicios disponibles; requiere de un cambio de mentalidad tanto por parte de los prestadores como de la población usuaria.  El desafío actual es ampliar la mirada, hacia una visión más integral, que incorpore el enfoque de género, la superación de las desigualdades hombre-mujer,  a fin de mejorar la calidad de vida de las personas, las familias y la sociedad.

La multiplicidad de factores que inciden en el logro de una adecuada S.S.R. al alcance de todas las personas, así como la magnitud de las tareas a desarrollar en pos de dicho objetivo, exceden las capacidades del sector Salud, requiere del esfuerzo concertado de los distintos actores sociales : entidades gubernamentales, no gubernamentales, comunitarias, sectores políticos, medios de comunicación, etc. Es una responsabilidad multisectorial, de toda la sociedad.
El rol de los sistemas de salud y de los prestadores de servicios es entregar un continuo de atención en todos y cada uno de los distintos niveles de organización, para mejorar los resultados para la madre y su hijo. Para el Ministerio de Salud, su responsabilidad institucional consiste en brindar una adecuada protección a todos los embarazos; los bienes a proteger son la vida, y su calidad a futuro, de todos los participantes en el proceso reproductivo : la madre, su hijo/a, el padre.

Las actividades preferentes deberán estar centradas en aspectos de capacitación de los proveedores, en educación de la población usuaria sobre aspectos de promoción, en campañas de comunicación social y, en cualquiera iniciativa que pueda contribuir a alcanzar como objetivo principal el logro de un embarazo deseado, fruto de la decisión responsable de ambos progenitores, que no interfiera con sus respectivos desarrollos como individuos y como pareja, permitiendo una plena participación en los distintos espacios de la vida nacional (familia, escuela, trabajo, comunidad).

En el actual proceso de Reforma que el sector Salud está llevando a cabo en el país, uno de los principios fundamentales se refiere a centrar la atención de salud en la adecuada y oportuna satisfacción de las necesidades de la población usuaria de los servicios. A nivel de la Atención Primaria, uno de los ejes estratégicos centrales de la Reforma,  se plantea definir un nuevo Modelo de Atención, que incorpore el enfoque familiar en la atención de salud. 

En el caso de la mujer, el tradicional enfoque materno-infantil es reemplazado por un enfoque de salud integral, que incorpore sus expectativas y necesidades a través de las distintas etapas de su ciclo vital, con énfasis en los aspectos de promoción y prevención, incorporando la perspectiva de género; las orientaciones desde el Programa de Salud de la Mujer apuntan  a promover embarazos deseados, que cuenten con adecuada y oportuna vigilancia durante el proceso reproductivo, con una atención profesional e institucional del parto, estimulando la práctica de una lactancia exclusiva prolongada, y un proceso de crianza compartido por ambos padres.

El nacimiento de hijos sanos, provenientes de madres sanas – en el más amplio sentido de la definición universalmente aceptada de salud  ( completo bienestar físico, síquico y social ) – incidirá significativamente en el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, las familias y de toda la sociedad y finalmente, en el nivel de desarrollo que el país pueda alcanzar. 
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